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De : Sandra Ataides <sataides@casinos.gub.uy>

Asunto : Re: Sildan Consulta

Para : Licitaciones DGC <licitaciones@casinos.gub.uy>

Zimbra: licitaciones@casinos.gub.uy

Re: Sildan Consulta

vie, 22 de feb de 2019 16:09

1 ficheros adjuntos

 
Estimados, el art. 6 refiere a la garantía en caso de solicitar prórroga, si es ese el caso deberá revisar si se encuentra en el plazo
establecido para solicitarla, luego si hacer el depósito.
Solamente en ese caso. Transcribo el artículo.
Saludos cordiales.
 
ARTÍCULO 6.- SOLICITUD DE PRÓRROGA DE APERTURA DE OFERTAS.-

 Cualquier interesado en el Pliego de Condiciones Particulares, podrá solicitar ante la
 Dirección General de Casinos al mail licitaciones@casinos.gub.uy, prórroga de la

 apertura de ofertas, con 5 días hábiles de antelación a la fecha fijada para la misma,
 siendo discrecional de la Administración el otorgarla. Para ello, deberá constituir garantía

 de presentar luego una oferta responsable. La solicitud se considerará denegada, si la
 notificación no se produjera 24 horas antes del día y hora previstos originalmente para la

 apertura de ofertas.
 El monto de la garantía será de U$S 400 (cuatrocientos dólares estadounidenses).

 Los referidos valores quedarán en propiedad de la Administración de pleno derecho y sin
 necesidad de intimación ni trámite alguno, si habiéndose fijado nueva fecha para la

 apertura de ofertas, el peticionante no hubiera presentado una propuesta responsable.
 En caso de que se presente la mencionada oferta, el depósito podrá ser devuelto a partir

 del día siguiente del acto de apertura.
  

De: "Licitaciones DGC" <licitaciones@casinos.gub.uy>
 Para: "Sandra Ataides" <sataides@casinos.gub.uy>

 Enviados: Viernes, 22 de Febrero 2019 15:22:46
 Asunto: Fwd: Sildan Consulta

  
 
 

De: "Sildan Trading S.A." <comercial@sildan.com.uy>
 Para: licitaciones@casinos.gub.uy

 Enviados: Jueves, 21 de Febrero 2019 17:27:39
 Asunto: Sildan Consulta

  

Buenas tardes , necesitamos realizar la siguiente consulta sobre la Licitación Abreviada N° 3 /2019 :

 

el depósito de garantía de U$S 400 como debemos realizarlo? se debe realizar antes de la fecha de apertura electrónica?

 

Gracias, saludos,

 

Sandra
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-- 

  
 
 

Cra. Sandra Ataídes
Departamento de Adquisiciones

 Soriano 802- 5to. piso- Montevideo.
 Tel 2901 51 31 int. 288- 
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